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República del Paraguay

Ministerio de Trabajo. Empleo y Seguridad Social

CONTRATO N" ,' : 12024

ucrTAcloN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" O8l2O24

"CONTRATACION DE SERVICIO DE FUMIGAC¡ON Y DESINFECCION PARA EL MTESS,,

CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAT. ID. N. /T47.218

Entre, el M¡nister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad soc¡al IMTESS), domiciliado en calle Luis Alberto de Herrera

esquina paraguari, Ciudad de Asunción, Repúbl¡ca del Paraguay, representado para este a€to por la Señore

Min¡stra Mónica Recalde De Giacom¡, , con cédula de ¡dent¡dad N'2.548.289, denominado en adelante la

contratante, por una perte, y, por la otra, la f¡rma un¡p€rsonal "JO SERVICIOS" de Jorge Dan¡el Arguello Aquino,

con RUC N.e !.378.226, domiciliada en la calle Manuela Zavala e/ Ben¡to Juárez, Ciudad de Luque, República

del Paraguay, denominada en adefante ef proveedor, ídentíficadas en coniunto como "LAS PARTES" e,

individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente contrato de; "sERvlclo DE FUMIGACION Y

DESTNFECCION PARA EL MTESS", el cual estará suieto a las situ¡entes cláusula5 y condiciones:

1. OBJETO.

El presente Contrato tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de las Partes der¡vadas de la

adjudicación del proced¡miento de la IMCN N" 08/24 'SERVIC|O DE FUMIGACION Y DESINFECCION PARA EL

MTEsS,, CONTRATO ABTERTO - PLURIANUAL - lD. N" 447.218, conforme a las especificaciones técnicas y las

condiciones generales y específicas del Contrato.

2. DOCUMEI{TOS INTEGRANTES DEL COI{TRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son los

sigu¡entes:

a)

b)

c)

d)

e)

Contrato;

carta de lnvitac¡ón y sus Adendas o modificaciones;

Los datos cartados en el SICP;

La oferta del proveedor;

La resolución de adjudicación del contrato emitida por la convocante y su respectiva notificación;

Los documentos que forman párte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contrad¡cción o d¡ferencia entre los mismos, la prior¡dad de los mismos será en el orden enunc¡ado

anteriormente.
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3, tDENTtFtCACtóN Drl CnÉOtrO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO

El créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme

al certif¡cado de Disponibilidad Presupuestar¡a, vinculado al Programa Anual de contrataciones (PAC) con el

lD N" 447.218. El Presente Contrato es Plurianual, los compromisos asumidos con posterioridad al 31 de

Diciembre de 2024 quedaran su¡etos a la aprobación de la Ley y al Plan F¡nanciero correspondiente' ------

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente contrato es el resultado del procedim¡ento de la LPN N" 08/2024, convocado por el Minister¡o de

Trabaio, Empleo y seguridad soc¡al (MTEsS). La adjudicación fue realizada conforme a la Resoluc¡ón MTESS

N" L17612O24, de fecha 21 de Nov¡embre del 2024

S. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAI A PAGAR POR IOS SERVICIOS'

ITEM
coorGoDE
CATALOGO

DESCRIPCION OITBIEN
UNIDADDE

MEDIDA
.ANTIDAD

JO sEBVI(IOS OT IORGE DA.NIEL ARG UETI.O

1 72102103-001 FI]MI GACION STDE CENTRAL IJNIOAO EVENTO 1 1.5m.000 1.500.000 Nacioñal

2 72102103 m1 TUMIGACION EDIFICIO DGE. PERU UNIDAO EVENfO 1 1.200.000 1.200.000

3 72102103-001 ON SEDE fISCÁLIZACIONTUMIGACI UNIOAD EVTNIO 1 850.000 850.000 Nacional

72102103 001 FUMIGACION O€POSITO UNIDAO EVENTO 1 850.000 850.000 Nacioñal

72102103-001 FI]MI GACION SEDEALMACENES UNIDAD 1 800 000 Nacionál

6 72102103-m1 FUMIGACION REG IONALES HASTA lmkm UNIDAO 1 900.000

72102103 001 TUMIGACION RTGION aLES HASTA 4m km UNIOAD EV€NfO 1 2.1s0.000 2.150.000 Nác¡onal

8 76101503-9998 DESINFECCI ON SEDECENTRAL UNIDAD EVENfO 1 1.650.000 1.650.000

9 76101503-9998 DESINFECC ION EDIFICIO DGE PIRU UNIDAD EVENTO 1 1-070.000 1.O70.m0 Nacionál

10 76101503-9998 DESINFECC ION SEDE TISCALIZACION UNIDAD EVTNTO I 760.000 760.mo Nacional

11 76101503 9998 DESINFECCION DEPOSIfO UNIDAD EVENfO 1 760.000 760.000 Nac¡onal

72 76101503-9998 DESINf ECCION SEDE ALMACENES UNIDAD EVENTO 1 660.000 660.000

13 76101503-9998 DESINFECCION REGi ONAL€S HASTA 1M(M UNIDAD €v€NTO 1 70s.000 705.mo Nacional

14 76101503 9998 DESINFECCION REGIONALES HASTA4MKM UNIDAO EVENTO 1 1.980.000 1.980.000

15.83s.000

ElProveedorsecomprometeaproveerlosserviciosalacontratanteyasubsanarlosdefectosdeéstosde
conformidad a las dispos¡c¡ones del Coñtrato' ----

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o

servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de

El monto mínimo del presente contrato es de Gs. 75.OOO.OOO (Suaraníes setenta y Cinco millones) y el monto

máximo es de Gs. 150.OOO.O00 (guaraníes ciento cincuenta millones) IVA ¡ncluido

conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones'

ConformealoestablecidoenelArt.2TT",delPresupuestoGeneraldelaNación2024,seretendráel
equivalentealceropuntocuatroporciento(0,5%)sobreelimportedecadafactura,deduc¡dolosimpuestos
correspond¡entes

6. VIGENCIA DEI. CONTRATO.

El plazo de vigencia del Presente

última emisión de la Orden de Se

contrato será desde la fecha de suscripción po 2yoc

rvicio podrá efectuarse hasta el 30 de mayo
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7. PTAZO TUGAR Y CONDICIONES DE tA PROVISIÓ DE tOS SERVICIOS.

Los servicios deben ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Programa de Prestación de los
Servicios del Pliego de Eases y Cond¡ciones

La admin¡strac¡ón del contrato estará a cargo de la lng. María Gabriela Mazo Mendoza, Jefa lnterina del

Departamento de Servic¡os Generales, como Administradora del contrato de la presente adiudicación. ----

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARAI{TIZAR Et CUMPTIMIENTO DEt CO'{TRATO.

La garantía para el fiel cumplirñ¡ento del contrato se regirá por lo estab¡ecido en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os s¡guientes a la firma del

contrato

10. MUTTAS.
Las multas y otras penal¡dades que r¡gen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo establec¡do

en el pl¡ego de bases y cond¡ciones. Superado el monto egu¡valente a la Garantía de Fiel Cumpl¡miento de

Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conform¡dad al ArtÍculo

122 del Decreto N" 2264124 POR LA CUAL SE REGTAMENTA tA LEY N' 7021^11022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrar¡o deb€rá seguir aplicando el monto de las multas que

correspondan.

La rescisión del contÉto o la aplicación de muhas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡miento

del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en el artículo t44 de la Ley N'7021/22. ----

11. CAUSATES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPEN DE R TEMPORATMET{TE, DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAM ENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma ant¡cipada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N'7OZllZ2., y en las Condiciones Contractuales de este

pliego de bases y cond¡cione

12. SOLUCTÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las Condiciones contractuales

13. ANU óN DE tA ADJUDICAC|ÓN.

3: l..¡ n:.e..iáñ Nes;en¡l do rññtrrt:.ioño( Dr-iblicas resolviera anular la adiudicación de la Contratac¡ón

debido a la procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del procedimiento, y si dicha

nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado

^Éfecn'J, J P¿l"lI oe lJ cq''nunlcdLlon Qllclal

realiza por la DNCP, debiendo asum¡r IAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
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8. ADMINISTRACIÓN DEt CONTRATO.
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14. IDIOMA DEt CONTRATO.

El contrato, asf como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos en

¡dioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡dioma s¡empre que estén acompañados de una traducción real¡zada por traductor

matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al ¡d¡oma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados

de la exact¡tud de d¡cha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡tir a la convocante la actual¡zación de la

menc¡onada declaración jurada, una vez finalirada la ejecución del presente contrato

15. SUSCRTPCTON.

EN TESTIMONIO conformi ad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

Ciudad de Asu n, Repúbl del Paraguay siendo el, ' ¿"Dicrg¡nbl€ det año 2024. ----
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De Giacomi

Min¡sterio de Trab¿io, Empleo y Seguridad §ocial

i{uc ,7,12 ,Áqü¡¡:Ll

l-u¡s Alberto de Herrera esqu¡na Paraguarí - Asunc¡ón, Paraguay - Teléfono: 021 7290 LOO
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